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INFORME QUE FORMULA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 
FERSA ENERGÍAS RENOVABLES, S.A., A LOS EFECTOS PREVISTOS EN 
EL ARTÍCULO 286 DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL, SOBRE LA 
JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN ESTATUTARIA 
RELATIVA AL PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS CONVOCADA PARA SU CELEBRACIÓN LOS 
DÍAS 26 Y 27 DE JUNIO DE 2014 EN PRIMERA Y SEGUNDA 
CONVOCATORIA, RESPECTIVAMENTE 

 

1. Objeto del informe 

Este informe se formula por el Consejo de Administración de FERSA ENERGÍAS 
RENOVABLES, S.A. (la “Sociedad”) de conformidad con lo previsto en el artículo 
286 de la Ley de Sociedades de Capital, para justificar la propuesta de modificación 
estatutaria que se somete a la aprobación de la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad, en virtud de la cual se propone la aprobación de una nueva redacción del 
artículo 10 de los Estatutos Sociales. 

El artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital exige la formulación de un informe 
escrito por parte de los administradores justificando las razones de la propuesta de 
modificación estatutaria. Para facilitar a los accionistas la comprensión de los cambios 
que motivan esta propuesta, se ofrece una exposición de la finalidad y justificación de 
dicha modificación y, a continuación, se incluye la propuesta de acuerdo que se somete 
a la aprobación de la Junta General de Accionistas. 

2. Justificación de la propuesta 

La propuesta de aprobación de una nueva redacción del artículo 10 de los Estatutos 
Sociales obedece, fundamentalmente, a la política de austeridad a la que pretende 
sujetarse la Sociedad. 

A este respecto, debe tenerse en cuenta que, al amparo de la regulación contenida en la 
Ley de Sociedades de Capital, en los nuevos textos refundidos tanto de los Estatutos 
Sociales como del Reglamento de la Junta General de Accionistas, aprobados por la 
Junta General celebrada el 26 de junio de 2012, se previó la posibilidad de que la 
participación en la Junta General y el voto de las propuestas sobre puntos comprendidos 
en el orden del día pudieran delegarse o ejercitarse directamente por el accionista 
mediante correspondencia postal, electrónica o cualquier otro medio de comunicación a 
distancia, siempre que se garantizara debidamente la identidad del sujeto que participara 
o votara y la seguridad de las comunicaciones electrónicas. 

Sin embargo, en las Juntas Generales de Accionistas celebradas con arreglo a la nueva 
regulación estatutaria no se ha apreciado en modo alguno el interés de los accionistas en 
utilizar los referidos medios electrónicos. No obstante, la Sociedad ha tenido que 
contratar igualmente los servicios oportunos para que tales medios estuvieran a 
disposición de los accionistas que eventualmente desearan utilizarlos. 
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Siendo así que la ley no exige que dichos medios electrónicos estén a disposición de los 
accionistas, sino que serán los Estatutos Sociales los que podrán regular 
discrecionalmente esta cuestión, se ha considerado oportuno que sea el Consejo de 
Administración el que determine en cada caso concreto, en la convocatoria de la Junta 
General de Accionistas de que se trate, si se habilitarán o no tales medios electrónicos. 
Con ello se pretende, por un lado, excluir la necesidad de habilitarlos en todo caso; por 
otro, se contempla la posibilidad de que el Consejo de Administración pueda decidir 
habilitarlos respecto de una Junta General concreta, por si en el futuro se percibiera el 
interés de los accionistas de la Sociedad en la utilización de estos medios. 

3. Modificación propuesta 

Para facilitar la comparación entre la redacción del artículo 10 de los Estatutos Sociales 
actualmente en vigor y la que ahora se propone, se reproduce a continuación la nueva 
redacción propuesta para el referido artículo 10, con cambios marcados respecto del 
texto actualmente en vigor: 

“ARTÍCULO 10°.- Toda Junta General, en defecto de norma estatutaria, se 
ajustará a lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital respecto de los 
requisitos de publicidad y plazo de convocatoria, funcionamiento y 
desarrollo de la asamblea, derechos de información, participación y 
representación de los accionistas, redacción y aprobación del acta de la 
sesión y, en general, respecto de cuantas cuestiones suscite su celebración. 
En cuanto al quórum de constitución de la Junta regirá lo establecido 
expresamente en los presentes estatutos. 

La participación en la Junta General y el voto de las propuestas sobre 
puntos comprendidos en el orden del día podrán delegarse o ejercitarse 
directamente por el accionista mediante correspondencia postal y, cuando 
así lo prevea el Consejo de Administración en la convocatoria, por medios 
electrónicosa o cualquier otro medio de comunicación a distancia, siempre 
que se garantice debidamente la identidad del sujeto que participa o vota y 
la seguridad de las comunicaciones electrónicas. 

El Consejo de Administración podrá desarrollar y complementar la 
regulación sobre voto y delegación a distancia prevista en estos Estatutos y 
en el Reglamento de la Junta General de la sociedad estableciendo las 
instrucciones, medios, reglas y procedimientos que estime convenientes 
para instrumentar la emisión del voto y el otorgamiento de la 
representación por medios de comunicación a distancia. 

En todo caso, el Consejo de Administración adoptará las medidas precisas 
para evitar posibles duplicidades y asegurar que quien ha emitido el voto o 
delegado la representación mediante correspondencia postal o, cuando así 
lo haya previsto el Consejo en la convocatoria, electrónica, está 
debidamente legitimado para ello. Las reglas de desarrollo que adopte el 
Consejo de Administración al amparo de lo dispuesto en el presente 
apartado se publicarán en la página web de la Sociedad.” 
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4. Propuesta de acuerdo que se somete a la Junta General de Accionistas 

La propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación de la Junta General de 
Accionistas es la siguiente: 

«Modificar el artículo 10 de los Estatutos Sociales, que en lo sucesivo pasará a tener la 
siguiente redacción: 

“ARTÍCULO 10°.- Toda Junta General, en defecto de norma estatutaria, se 
ajustará a lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital respecto de los 
requisitos de publicidad y plazo de convocatoria, funcionamiento y 
desarrollo de la asamblea, derechos de información, participación y 
representación de los accionistas, redacción y aprobación del acta de la 
sesión y, en general, respecto de cuantas cuestiones suscite su celebración. 
En cuanto al quórum de constitución de la Junta regirá lo establecido 
expresamente en los presentes estatutos. 

La participación en la Junta General y el voto de las propuestas sobre 
puntos comprendidos en el orden del día podrán delegarse o ejercitarse 
directamente por el accionista mediante correspondencia postal y, cuando 
así lo prevea el Consejo de Administración en la convocatoria, por medios 
electrónicos o cualquier otro medio de comunicación a distancia, siempre 
que se garantice debidamente la identidad del sujeto que participa o vota y 
la seguridad de las comunicaciones electrónicas. 

El Consejo de Administración podrá desarrollar y complementar la 
regulación sobre voto y delegación a distancia prevista en estos Estatutos y 
en el Reglamento de la Junta General de la sociedad estableciendo las 
instrucciones, medios, reglas y procedimientos que estime convenientes 
para instrumentar la emisión del voto y el otorgamiento de la 
representación por medios de comunicación a distancia. 

En todo caso, el Consejo de Administración adoptará las medidas precisas 
para evitar posibles duplicidades y asegurar que quien ha emitido el voto o 
delegado la representación mediante correspondencia postal o, cuando así 
lo haya previsto el Consejo en la convocatoria, electrónica está 
debidamente legitimado para ello. Las reglas de desarrollo que adopte el 
Consejo de Administración al amparo de lo dispuesto en el presente 
apartado se publicarán en la página web de la Sociedad.”» 

* * * 

En Barcelona, a 22 de mayo de 2014 


